
 

 

  

Acuerdos de 17 de junio de 2025 (primera sesión): 

I. Asuntos pendientes de calificación y admisión y/o determinación de su 
tramitación: 
 

1. Moción del Grupo Parlamentario Mixto subsiguiente a la 
interpelación de su diputada doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre política general en materia de sanidad y, más concretamente, sobre la 
situación de medidas para evitar la medicalización (12/0183/0046/15974). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 36.1 d) y e) y 204 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2023 (BOJG/XII/B/16), sobre 
horario de presentación de mociones subsiguientes a interpelaciones, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 

2. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier 
Jové Sandoval al Consejo de Gobierno en materia de educación, con especial 
referencia a la situación educativa de la región (12/0181/0927/15878). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno 
 
3. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier 

Jové Sandoval al Consejo de Gobierno en materia de educación, con especial 
referencia a la situación de la educación concertada (12/0181/0928/15879). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
4. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre política general 
en materia de derechos sociales y bienestar y, más concretamente, sobre el 
organismo autónomo ERA (12/0181/0929/15885). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
5. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Andrés David Ruiz Riestra al consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos 
sobre la ejecución presupuestaria (12/0181/0930/15929). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
6. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Andrés David Ruiz Riestra al consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos 
sobre el control de las finanzas públicas, la ejecución presupuestaria y el 
incumplimiento de la regla de gasto (12/0181/0931/15930). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
7. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez al consejero de Medio Rural y Política Agraria 
sobre los criterios de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria para el reparto 
de subvenciones (12/0181/0932/15934). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
8. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Cristina Vega Morán al consejero de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de 
Emergencias sobre la falta de inversiones en nuestros puertos (12/0181/0935/15946). 



 

 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
9. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Sandra María Camino Rodríguez a la consejera de Presidencia, Reto Demográfico, 
Igualdad y Turismo sobre las ayudas de eficiencia energética para el sector turístico 
financiadas con fondos europeos (12/0181/0936/15949). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
10. Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Sandra María Camino Rodríguez al consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos 
Europeos sobre las ayudas de eficiencia energética para el sector turístico 
financiadas con fondos europeos (12/0181/0937/15950). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
11. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don 

Gonzalo Centeno Martín al consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos en 
materia presupuestaria y, más concretamente, sobre el encaje que tendrá el acuerdo 
adoptado con el personal educativo ratificado por cuatro de las cinco organizaciones 
sindicales negociadoras (12/0181/0938/15953). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 



 

 

  

12. Interpelación del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Javier 
Jové Sandoval al Consejo de Gobierno en materia de deportes, con especial 
referencia a la situación de la estación de Valgrande-Pajares (12/0181/0939/15957). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 200 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
13. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre si van a 
continuar maltratando a la educación concertada (12/0186/2180/15882). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
14. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre cuáles 
son sus prioridades en materia educativa (12/0186/2181/15883). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
15. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez al consejero 
de Ciencia, Industria y Empleo sobre si se da la circunstancia en su consejería de 
que un proyecto, financiado con fondos europeos, sea anunciado por el Gobierno 
con una determinada cuantía y que el órgano gestor encargado de su ejecución, 
dependiente de su Gobierno, prevea licitarlo por un importe distinto 
(12/0186/2182/15900). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
16. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez al consejero 
de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre el estado de ejecución en que se 
encuentran las acciones financiadas con el Fondo de Transición Justa y los fondos 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) en el concejo de 
San Martín del Rey Aurelio (12/0186/2183/15902). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
17. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez a la consejera 
de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo sobre el número de concejos 
que han sido visitados por parte de su consejería para el seguimiento y control en la 
ejecución de los planes de sostenibilidad turística en destino (12/0186/2184/15904). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández al Consejo de 
Gobierno sobre si se ha llevado a cabo la revisión OCA del sistema eléctrico en el 
IES César Rodríguez, de Grado (12/0186/2185/15910). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de Hacienda, 
Justicia y Asuntos Europeos sobre los motivos que explican que el Principado de 
Asturias haya incumplido la regla de gasto en el ejercicio 2024 (12/0186/2186/15914). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de Hacienda, 
Justicia y Asuntos Europeos sobre los efectos que tendrá para el Principado de 
Asturias que se haya incumplido la regla de gasto en el ejercicio 2024 
(12/0186/2187/15915). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de Hacienda, 
Justicia y Asuntos Europeos sobre cómo valora la ejecución de inversiones durante 
la presente legislatura (12/0186/2188/15918). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 



 

 

  

22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de Ciencia, 
Industria y Empleo sobre el fondo Asturias Crecimiento (12/0186/2189/15920). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al consejero de 
Medio Rural y Política Agraria sobre los criterios de la Consejería para el reparto de 
subvenciones (12/0186/2190/15935). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo para mejorar las condiciones 
laborales de la plantilla del ERA (12/0186/2191/15937). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 

25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez a la consejera 
de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo sobre el estado actual del 
plan para mejorar la movilidad en las zonas costeras (12/0186/2192/15943). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al consejero de Movilidad, 
Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre política portuaria 
(12/0186/2193/15948). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Hacienda, Justicia 
y Asuntos Europeos sobre qué mecanismos presupuestarios está considerando 
emplear para dar cabida en el Presupuesto de 2025 al coste del acuerdo con los 
diferentes docentes asturianos (12/0186/2194/15951). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval al Consejo de Gobierno sobre si va a 
resolver el conflicto de la estación de Valgrande-Pajares (12/0186/2195/15958). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

 

  

 
29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Manuel Felgueres Abad al consejero de Movilidad, 
Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre cuándo dispondrán los vecinos 
de Quintes y Quintueles, en el municipio de Villaviciosa, de un sistema de 
saneamiento (12/0186/2196/15960). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Pedro de Rueda Gallardo al Consejo de Gobierno sobre 
si tiene previsto incluir deducciones en la cuota autonómica en el impuesto sobre la 
renta de las personas físicas (IRPF) por los gastos asociados a la práctica deportiva y 
otras prácticas saludables u otros de distinta naturaleza que puedan incentivar los 
patrocinios deportivos en Asturias (12/0186/2197/15967). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
31. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo al consejero de 
Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre en 
qué fase se encuentra la anunciada regulación legal de las bebidas energéticas por 
parte del Gobierno (12/0188/2730/15877). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



 

 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Derechos Ciudadanos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Javier Jové Sandoval a la consejera de Cultura, 
Política Llingüística y Deporte sobre si considera que es importante conservar la 
cultura castreña en nuestra región (12/0188/2731/15881). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Deporte. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 
sobre cómo valoran la comarcalización de las secciones de violencia sobre la mujer 
(12/0188/2732/15890). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno 



 

 

  

sobre la instalación progresiva de salas Gesell en todos los partidos judiciales 
(12/0188/2733/15891). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez al consejero 
de Ciencia, Industria y Empleo sobre si se da la circunstancia en su consejería de 
que un proyecto, financiado con fondos europeos, sea anunciado por el Gobierno 
con una determinada cuantía y que el órgano gestor encargado de su ejecución, 
dependiente de su Gobierno, prevea licitarlo por un importe distinto 
(12/0188/2734/15899). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez al consejero 
de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre el estado de ejecución en que se 
encuentran las acciones financiadas con el Fondo de Transición Justa y los fondos 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) en el concejo de 
San Martín del Rey Aurelio (12/0188/2735/15901). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez a la consejera 
de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo sobre el número de concejos 
que han sido visitados por parte de su consejería para el seguimiento y control en la 
ejecución de los planes de sostenibilidad turística en destino (12/0188/2736/15903). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
38. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández a la consejera de 
Educación sobre si se ha llevado a cabo la revisión OCA del sistema eléctrico en el 
IES César Rodríguez, de Grado (12/0188/2737/15909). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



 

 

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
39. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de 
Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre los motivos que explican que el 
Principado de Asturias haya incumplido la regla de gasto en el ejercicio 2024 
(12/0188/2738/15911). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
40. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de 
Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre los efectos que tendrá para el 
Principado de Asturias que se haya incumplido la regla de gasto en el ejercicio 2024 
(12/0188/2739/15916). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



 

 

  

41. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de 
Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre cómo valora la ejecución de 
inversiones durante la presente legislatura (12/0188/2740/15917). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
42. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz Riestra al consejero de 
Ciencia, Industria y Empleo sobre el fondo Asturias Crecimiento 
(12/0188/2741/15919). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
43. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al consejero 
de Medio Rural y Política Agraria sobre los criterios de la Consejería para el reparto 
de subvenciones (12/0188/2742/15936). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 



 

 

  

septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
44. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo 
de Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo para mejorar las 
condiciones laborales de la plantilla del ERA (12/0188/2743/15938). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
45. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Sandra María Camino Rodríguez a la consejera 
de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo sobre el estado actual del 
plan para mejorar la movilidad en las zonas costeras (12/0188/2744/15942). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia, Reto Demográfico, 

Igualdad y Turismo, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



 

 

  

46. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al consejero de Movilidad, 
Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre política portuaria 
(12/0188/2745/15947). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
47. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al consejero de Hacienda, 
Justicia y Asuntos Europeos sobre qué mecanismos presupuestarios está 
considerando emplear para dar cabida en el Presupuesto de 2025 al coste del acuerdo 
con los diferentes docentes asturianos (12/0188/2746/15952). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
48. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don José Manuel Felgueres Abad al consejero de 
Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de Emergencias sobre cuándo dispondrán 
los vecinos de Quintes y Quintueles, en el municipio de Villaviciosa, de un sistema 
de saneamiento (12/0188/2747/15959). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión 

de Emergencias. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
49. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pedro de Rueda Gallardo al consejero de 
Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos sobre si tiene previsto incluir deducciones 
en la cuota autonómica en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF) 
por los gastos asociados a la práctica deportiva y otras prácticas saludables u otros 
de distinta naturaleza que puedan incentivar los patrocinios deportivos en Asturias 
(12/0188/2748/15966). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206 y 214 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
50. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Mixto doña Covadonga Tomé Nestal al Consejo de Gobierno sobre 
si habrá este año convocatoria de ayudas, en concurrencia competitiva, para la 
realización de actividades de recuperación, difusión y conocimiento de la memoria 
democrática (12/0189/0356/15889). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
51. Pregunta a responder por escrito del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al Consejo de Gobierno sobre 
cuáles son las medidas, planes, programas y acciones de construcción y acceso a la 
vivienda que ha puesto en marcha el Principado, en particular, en los concejos con 
especiales dificultades demográficas (12/0189/0357/15955). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
52. Pregunta a responder por escrito del diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Gonzalo Centeno Martín al Consejo de Gobierno sobre qué 
políticas específicas ha puesto en marcha el Principado para que las personas 
consideren el medio rural asturiano como un lugar idóneo para establecerse y 
desarrollar su proyecto de vida (12/0189/0358/15956). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
53. Pregunta a responder por escrito de la diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de Salud 
sobre qué actuaciones está llevando a cabo con los pacientes afectados por 
sensibilidad química múltiple (SQM) (12/0189/0359/15969). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e), 206, 212 y 214 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
54. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María del Pilar Fernández Pardo sobre el expediente de contratación 
relativo al contrato menor de servicios «Servicio de asesoría jurídica para la 



 

 

  

elaboración de disposiciones normativas para la Dirección General de Consumo» 
(12/0191/2945/15884). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
55. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Mixto doña Covadonga Tomé Nestal sobre los informes relativos a la tramitación 
por la que se otorga el permiso de investigación complementario a la mina de Zarréu 
(12/0191/2946/15897). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
56. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Sandra María Camino Rodríguez sobre el expediente de contratación 
relativo a la obra de rehabilitación energética de envolvente del edificio del Instituto 
«Adolfo Posada» y Escuela Oficial de Idiomas en El Cristo-Buenavista, Oviedo 
(12/0191/2947/15898). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
57. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre la inversión prevista en los Presupuestos 
de 2023 denominada «Mejora de caminos de acceso a Aguino y Perlunes (Somiedo)» 
(12/0191/2948/15907). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
58. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre el recurso contencioso-administrativo, 
Procedimiento Ordinario 937/2024, interpuesto por la Asociación Degaña, Narcea e 
Ibias (ASNADI) contra la Ley 12/2002, de 13 de diciembre, de Declaración del Parque 
Natural de las Fuentes del Narcea, Degaña e Ibias (12/0191/2949/15908). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

 

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
59. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Mixto doña Covadonga Tomé Nestal sobre los expedientes completos y 
debidamente numerados, abiertos entre 2019 y el 31 de mayo de 2025, donde conste 
documentación relacionada con las empresas Combustibles Asturiana y Leonesa, 
SLU (Combayl) y Blue Solving, SL que obren en la consejería con las competencias 
de medio ambiente (12/0191/2950/15912). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
60. Solicitud de información de la diputada del Grupo Parlamentario 

Mixto doña Covadonga Tomé Nestal sobre los expedientes completos y 
debidamente numerados, abiertos entre 2019 y el 31 de mayo de 2025, donde conste 
documentación relacionada con las empresas Combustibles Asturiana y Leonesa, 
SLU (Combayl) y Blue Solving, SL que obren en la consejería con las competencias 
de empleo (12/0191/2951/15913). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
61. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Andrés David Ruiz Riestra sobre la relación de facturas en las que han 
transcurrido al menos 20 días desde la fecha de conformidad y en las que todavía no 
se ha reconocido la obligación, especificando cuantía (12/0191/2952/15931). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
62. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Andrés David Ruiz Riestra sobre la relación de facturas con más de 60 
días desde su emisión y que todavía no tengan la conformidad (12/0191/2953/15932). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

 

  

 
63. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Andrés David Ruiz Riestra sobre el informe de la CUOTA remitido a 
la Universidad de Oviedo en mayo de 2025 sobre el plan especial de la residencia de 
estudiantes de Gijón (12/0191/2954/15933). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
64. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre todos los contratos realizados por la 
Administración del Principado de Asturias desde el 1 de junio de 2018 hasta la 
actualidad con la empresa ASCH Infraestructuras y Servicios, SA 
(12/0191/2955/15944). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
65. Solicitud de información del diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Luis Miguel Venta Cueli sobre todos los contratos realizados por la 
Administración del Principado de Asturias desde el 1 de junio de 2018 hasta la 
actualidad con la empresa Lantania, SLU (12/0191/2956/15945). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) y 198 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 

66. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de 
comparecencia ante Comisión del consejero de Medio Rural y Política Agraria para 
que informe sobre los criterios seguidos por su consejería para el reparto de 
subvenciones (12/0217/0974/15875). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 



 

 

  

Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
67. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Medio Rural y Política Agraria para 
que informe sobre la situación en que se encuentra el Consejo Regulador IGP 
Ternera Asturiana (12/0217/0975/15876). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
68. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Ciencia, Industria y Empleo para que 
informe sobre el funcionamiento de los mecanismos destinados al crecimiento del 
tejido productivo asturiano (12/0217/0976/15926). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Ciencia, Industria y Empleo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno  



 

 

  

 
69. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos 
Europeos para que informe sobre el control de las finanzas públicas, la ejecución 
presupuestaria y el incumplimiento de la regla de gasto (12/0217/0977/15927). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
70. Solicitud de seis diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos 
Europeos para que informe sobre la ejecución presupuestaria (12/0217/0978/15928). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
71. Solicitud del diputado del Grupo Parlamentario Vox don Gonzalo 

Centeno Martín de comparecencia ante Comisión del consejero de Hacienda, 
Justicia y Asuntos Europeos al objeto de informar sobre el acuerdo alcanzado con 



 

 

  

cuatro de los cinco sindicatos negociadores, sus repercusiones presupuestarias y su 
encaje en los Presupuestos de la región de 2025 (12/0217/0979/15954). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda, Justicia y Asuntos 

Europeos. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.» 
 
72. Solicitud de siete diputados de los Grupos Parlamentarios Popular y 

Mixto Foro-Asturias de comparecencia ante Comisión del consejero de Medio Rural 
y Política Agraria para informar sobre todo lo relacionado con el proceso electoral 
de la IGP Ternera Asturiana (12/0217/0980/15964). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de septiembre de 2023, 
de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril de 2025 
(BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno  
 
73. Solicitud de siete diputados de los Grupos Parlamentarios Popular y 

Mixto Foro-Asturias de comparecencia ante Comisión de la directora general de 
Agricultura, Agroindustria y Desarrollo Rural para informar sobre todo lo 
relacionado con el proceso electoral de la IGP Ternera Asturiana 
(12/0218/0776/15965). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

 

  

artículos 36.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2023, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XII Legislatura, modificado por Acuerdos de la Mesa de 7 de 
septiembre de 2023, de 19 de febrero de 2024, de 18 de febrero de 2025 y de 23 de abril 
de 2025 (BOJG/XII/B/16, 18, 118, 357 y 414), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 63.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Medio Rural y Política Agraria. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno 

II. Quejas en solicitudes de información: 
 

1.  Reiteración de queja de la diputada del Grupo Parlamentario 
Popular doña Sandra Camino Rodríguez en su solicitud de información sobre el 
expediente de contratación CONP/24/13456, relativo al informe sobre la 
configuración del impuesto sobre estancias, encargado a la Fundación Universidad 
de Madrid (12/0192/0346/15561). 

El asunto de referencia corresponde a la segunda queja que la Diputada 
del Grupo Parlamentario Popular doña Sandra Camino Rodríguez formula ante la 
falta de respuesta de la Administración.  

La consulta del expediente pone de manifiesto que, en efecto, tal y como 
se aduce en esta segunda queja, ha vencido el plazo de tres días fijado por la Mesa sin 
que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 198.6 RJG, la Mesa, acuerda acoger la queja 
y, de conformidad con sus propios precedentes, recabar de la Administración la 
remisión sin más dilación de la información. 

2. Reiteración de queja de la diputada del Grupo Parlamentario Popular 
doña Cristina Vega Morán en su solicitud de información sobre los planes de 
dragados en los puertos de competencia autonómica desde el año 2019 hasta la fecha 
(12/0192/0353/15853).  

1. En el asunto de referencia, la diputada interesó del Consejo de Gobierno 
«Copia de los expedientes íntegros de todos los Planes de dragados en los puertos de 
competencia autonómica desde el año 2019 hasta la fecha actual, desglosando los 
siguientes datos://- Los dragados llevados a cabo, ubicación de los mismos y 
determinación de los no ejecutados,//- Medios con los que se realizaron,//- Fechas 
en las que se ejecutaron,//- Coste estimado de cada uno de los dragados no ejecutados 
y coste definitivo de los dragados llevados a cabo.//- Volumen del material dragado.» 



 

 

  

2. La diputada aduce que, habiendo acordado la Mesa, al estimar la 
primera queja, fundada en que la Administración no había remitido la información 
solicitada, que la Administración procediera a remitirle la respuesta completa en el 
término improrrogable de tres días hábiles, el «mismo 11 de junio, entró contestación 
de la Administración, sin embargo, la respuesta ofrecida ha sido incompleta y no han 
respondido a todos los puntos solicitados» puesto que «analizados los planes anuales 
de contratación desde 2019 hasta la actualidad se puede comprobar que, en los mismos 
se hace referencia a una serie de dragados respecto a los que la Administración 
autonómica no ha indicado si han sido o no ejecutados y en caso de no estar ejecutados 
tampoco se ha determinado el coste estimado de los dragados no ejecutados», 
indicando, a título ejemplificativo, las siguientes actuaciones que, debiendo aparecer 
según los distintos planes anuales de contratación, no aparecen en la información 
remitida: Luanco en 2019 y 2020, San Juan de la Arena en 2021 y 2022, Ribadesella en 
2022 y San Esteban de Pravia y Bustio en 2023. 

3. El artículo 198.1 del Reglamento de la Junta General reconoce a los 
Diputados el derecho a obtener del Consejo de Gobierno los «datos, informes o 
documentos que obren en su poder, en el de la Administración de la Comunidad 
Autónoma o en el del sector público autonómico». 

Por todo lo expuesto, consultado el expediente que corrobora que la 
información facilitada es incompleta, la Mesa, al amparo del art. 198.6 RJG, acuerda 
acoger esta segunda queja y recabar de la Administración la remisión, sin más dilación 
según es práctica inveterada en supuestos como el presente, de la respuesta completa 
a la solicitud de información. 

 
3. Queja de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina 

Vega Morán en su solicitud de información sobre el acuerdo de colaboración o 
documento análogo suscrito entre la Administración del Principado de Asturias y la 
Fundación Universidad de Oviedo para la creación de una cátedra de Demografía 
(12/0192/0355/15968). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 198.3 
del Reglamento de la Junta General, sin que se haya recibido respuesta de la 
Administración, por lo que, apreciándose incumplimiento a los efectos del artículo 
198.6 del Reglamento, la Mesa, al amparo de dicho precepto y según es práctica 
reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja y recabar de la 
Administración respuesta en el término improrrogable de tres días hábiles a partir de 
la notificación del presente acuerdo 

 
III. Otros asuntos: 

 
1. Solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias de ampliación 



 

 

  

del plazo para la presentación de enmiendas al Proyecto de Ley del Principado de 
Asturias de novena modificación de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 
de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración y de Medidas legales 
sectoriales de simplificación administrativa (12/0142/0009/14556). 

1. El Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias solicita, por escrito de su 
Portavoz de 12 de junio de 2025 (RE 20358), la «prórroga, en el tiempo máximo 
posible», del plazo para la presentación de enmiendas en relación con el citado 
proyecto de ley.  

2. Dicho plazo, abierto por Resolución del Presidente de la Cámara de 2 de 
junio de 2025 (BOJG/XII/A/25.4), y de diez días hábiles según el artículo 149 del 
Reglamento de la Junta General, finaliza el martes 17 de junio de 2025.  

3. El artículo 121 del Reglamento de la Junta General apodera a la Mesa 
para acordar la prórroga de los plazos establecidos en el Reglamento y dispone que un 
mismo plazo no podrá prorrogarse más de una vez y no por más de otro tanto de su 
duración inicial, salvo que, previo parecer favorable de la Junta de Portavoces, acuerde 
otra cosa.  

4. La consulta del expediente pone de manifiesto que se trata de la primera 
solicitud de ampliación del plazo para la presentación de enmiendas a dicho proyecto 
de ley.  

5. La concesión o denegación de la prórroga es decisión discrecional de la 
Mesa.  

En su consecuencia, la Mesa, al amparo del artículo 121 del Reglamento de 
la Junta General acuerda acceder a lo solicitado por el Grupo Parlamentario Mixto-
Foro Asturias, ampliando en diez días hábiles, a contar desde el 17 de junio, el plazo 
para la presentación de enmiendas en relación con el expediente referenciado, 
significándose que el plazo terminará a las catorce horas del día final y que, de 
conformidad con el artículo 120.2 del Reglamento de la Junta General, quedarán 
excluidos del cómputo «los periodos en que la Cámara no celebre sesiones, salvo que 
el asunto en cuestión estuviese incluido en el orden del día de una sesión 
extraordinaria». 

 


